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Multa e influenza aviar

Josep Antoni Castelló

Tras unos meses de relativa tranquilidad en el sector avícola y con unos precios de los que no nos podemos quejar, apenas comenzado octubre los medios de comunicación generales del país nos sorprenden con dos noticias a cual más impactante por las derivaciones que pueden tener para el mismo, haciendo que, en consecuencia, tengamos que abordarlas en nuestro habitual comentario.

La primera, como se puede suponer, es referente a las multas impuestas por la Comisión Nacional de la Competencia a las Asociaciones PROPOLLO —200.000 €— e INPROVO —100.000 €— por haber promovido subidas de precios en origen de los pollos y los huevos, respectivamente. 

A nosotros, sencillamente, la situación nos parece alienante, de igual forma que lo fue la denuncia de la OCU —Organización de Consumidores y Usuarios— que no sólo promovió en su día la acción tomada por la CNC sino que, posteriormente y una vez divulgada la cuantía de las sanciones, ahora dice que “se reserva el derecho de presentar acciones judiciales para resarcir de los daños y perjuicios sufridos por los consumidores como consecuencia de estas prácticas”. Y algo parecido opinamos de su homóloga CEACCU, que ha mostrado su satisfacción por las multas y “estudia las posibles compensaciones que se podrían solicitar para los consumidores que sufrieron los incrementos de precios”.

A nuestro entender, la imposición de estas multas es contraria a derecho y vulnera el derecho de los asociados a ambas entidades en recibir libremente la información transmitida por las mismas, que es realmente lo que han hecho sus directivos. Es más, ni una entidad ni otra han realizado algún tipo de acción para influir en un alza de los precios de los pollos o los huevos, ni tampoco hubiesen podido hacerlo, tal como pretende la CNC, ya que éstos se hallan regidos por la vieja ley de la oferta y la demanda.

Según parece, pues, si la información que fue origen de las sanciones es punible, ¿nos podría decir la CNC cuál es la misión de las interprofesionales? El tema de las citadas sanciones nos trae a la memoria una situación semejante, cuando el entonces denominado Tribunal de Defensa de la Competencia —posteriormente transformado en el actual CNC— sancionó a la ANPP —Asociación Nacional de Productores de Pollo—, de la cual fue heredera PROPOLLO, por un asunto similar en 1988. El final de aquel asunto, cuya sanción, de un importe que posteriormente fue doblado por el Gobierno, en la papelera, al reconocerse más tarde, la improcedencia del mismo.

Como escribíamos en aquella ocasión, estamos de acuerdo en que existan unas reglas de juego para controlar los intereses monopolistas que, a costa del más débil —el consumidor, en este caso—, aumenten los beneficios del más fuerte —el productor de alimentos—. Sin embargo, el presuponer que por una acción de este tipo los productores de huevos y pollos se hallan en situación de imponer sus precios es desconocer totalmente estos sectores y lo que han contribuido a aportar a la dieta de los españoles unos alimentos del alto valor nutricional que tienen sus productos y, además, de carácter deflacionario.

En fin, esperando una resolución favorable del tema, por el recurso presentado por ambas interprofesionales, veamos el otro asunto objeto de preocupación, el citado brote de influenza aviar detectado en Guadalajara. Aun suponiendo su conocimiento por buena parte de nuestros lectores, la noticia, en resumen, se expone en la sección correspondiente de este número. Pero aquí vale la pena constatar que la rapidez de actuación de las autoridades sanitarias de Castilla – La Mancha ha demostrado su eficacia y aunque al cerrar esta edición se desconoce el medio por el que se transmitió el virus, de momento la epizootia se halla controlada, con el coste inherente al sacrificio de las gallinas de la granja afectada.

Como último comentario, sin embargo, un aspecto preocupante: lo que ello puede afectar al comercio exterior español del sector avícola, desde el huevo comercial a reproductores, pollitos recién nacidos, etc. A este respecto puede decirse que la situación es diferente según el producto y el país de que se trate pues mientras que para el huevo vendido en la UE no hay problema, la situación es diferente para las aves con destino a Marruecos, el Magreb y algunos países asiáticos, cuyas puertas inmediatamente han quedado cerradas.
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